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Decide contigo

"2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y lleaiquense de 1917 '

EN LA CIUDAD DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 17:OO HORAS DEL DÍA 25 DE MAYO DE DOS MII. DIECISIEfE, I.A

DIRECOÓN DE ADMINISTRACIÓN, TOMANDO EN CUENTA QUE HA SIDO SUBSTANCIADO EL PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO DE LA

INVITACIÓN RESTR¡NGIDA NÚMERO IR-HAM-RP-15-2017, REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DE KITS DE ACCESORIOS PARA BEBE Y QUE EL

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVIC¡Os DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC HA EMIIIDO Et DICTAMEN DE ADIUDICACIÓN; LA

CONVOCANTE CON BASE EN DICHO DICTAMEN Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE

CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y 89 DE SU REGTAMENTO, EMIÍE-EL PRESENTE FALLO DE

AD]UDICACIóN EN LOS TÉRMINOS SIGUIENfES:

RESULTANDO

I. QUE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACTÓN, RECIBIÓ LA REQUISICIóN DE COMPRA POR PARTE DE LA UNIDAD ADMINI5TRAfIVA
SOLICITANTE DEL AYUNfAMIENTO DE METEPEC EN LA CUAL SOLIC¡TA LA ADqU§ICIóN DE KITS DE ACCESORIOS PARA BEBE,

CON SUÉICIENCIA PRESUPUESTAL, OTORGADA POR LA TESORERIA MUNICIPAL, CON CARGO A RECURSOS PROPIOS, POR LO QUE

LA UNIDAD ADMINISTRAfIVA SOLICITANTE, CONSElERíA JURÍDICA MUNICIPAL, ATENDERA EL REQUERIMIENTO MEDIANfE LA

REQUIS¡CIóN CON NÚMERO 3485.

. QUE CON FECHA 22 DE MAYO DE 2017 LA COÑVOCANTE EMITIó LAs BASES DE LA INVIfACIÓN RESTRINGIDA NO. IR-HAM.RP.
15.2017 RELAÍIVA A LA ADQUISICIÓN OE KIT§ DE ACCESORIOS PARA BEBE.

III. QUE CON FECHA 25 DE MAYO DE 2017, LA CONVOCANTE A TRAVÉS DEL SERVIDOR PÚBLICO OESIGNADO POR LA CONVOCANTE,

LLEVó A CABO A LA HORA ESTABTECIDA EL "ACTO DE PRESENTACIóN Y APERTURA DE PROPUESTAS", DE LA INVITACIÓN

RESTRINGIOA IR HAM RP.15.2017, CON EL REGISTRO DE DOS OFERENIES EN LA HORA SEÑALADA EN LAS BASES

CORRESPONDIENTES, DESARROLLANDOSE EL ACTO DE TA SIGUIENTE MANERA:

EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR LA CONVOCANTE, HIZO LA DECLARATORIA DEL INICIO DEL "ACTO DE PRESENÍACIÓN Y
APERTURA DE PROPUESTAS"; ENSEGUIDA DIO LECTURA €N VOZ ALTA AL REGISTRO DE ASISTENCIA AL ACTO, EN EL QUE
PARTICIPARON LOS OFERENTES QUE ACREDITARON EL PAGO DE BASES EN TIEMPO Y FORMA CON EL ORIGINAL DEL RECIBO Y

QUE SON LOs QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN:

FALLO DT AD]UDICACIÓN OE I¡
INVITAOÓN RE5TNINGIDA

NÚMERO IR+AM.RP 1'2017,

VEINTECERODOS, S. DE R.L. DE C.V,

GRUPO BANERSA, S.A. DE C.V.

INMEDIATAMENTE DESPUÉS SE PROCEDIÓ A ABRIR LOS SOBRES DE LAS PROPUEÍAS TECNICAS RECIBIDAS, PARA REALIzAR LA

REMSÓN CUANTITATIVO DE LOS DOCUMENTOS ADMINISTRAÍIVOS Y LEGALES Y CERCIORARSE QUE ÉSTA5 CUMPLAN CON LOS

REqUISITOS SOLICIIADOS EN LAS BASES.

réá:

FALto DE ADruDtcec¡óN oE r-l tt'¡vrtAcróN R€srRtNGrDr túrutno
tR-HAM-Rp-Is-2017 RETERENTE A LA ADeutsrctóN DE Ktrs DE AccEsoRros pARA BEBE
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FALLO DE AD] UOICAOÓN DE tA
INMIAGÓN RESTNINGTDA

NÚMERO IR.HAM-RP.T5,2017.

DÁNDo5E CoNTINUIDAD AL Acfo DE PRESENTAOÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, SE DECTARA LA ACEPTACIÓN DE LAs

PROPUESTAS IÉCNICAS DE FORMA CUANTIIATIVA DE LOS OFERENTES VEINTECERODOS, S. DE R.I". DE C.V. Y GRUPO BANERSA,

S.A. DE C.V.; PROCEDIENDO A LA APERTURA DE LAS PROPUESIAS TCONóMICAS,

POSTERIORMENTE EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR LA CONVOCANTE, PROCEDIÓ A LA APERTURA DE LOs SOBRES DE

LAS PROPUESTAS ECONóMICAS DE LOS OFERENTES VEINTECERODOS, S. DE R.L. DE C.V. Y GRUPO BANERSA, S.A. DE C.V.;

PARA REALIZAR LA REVSIÓN CUANTIÍATIVA DE LOS DOCUMENTOS Y CERCIORARSE QUE ÉSTAS CUMPTAN CON LOs REQUISITOS

SOLICITADOS EN LAS BAS€S, SIENDO É5TAS DECLARADAS ACEPTADAS CUANfITAfIVAMENTE.

IV. qUE, EN LA REALIZACIÓN DEL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN, LOS INTEGRANTES DEL COMIIÉ DE ADqUISICIONES Y SERVICIOS

DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC, REALIZARON EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y

ECONÓMICAS, VERIFICÁNDO QUE LAS MI5MA5 CUENTEN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASE' LEVANTANDO EL

ACTA RESPECTIVA, A5íMISMO LA REPRESENTANTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE DE LOs BIENES, CONSEJERíA

JURÍDICA MUNtCtpAt- REALTZO tA REVtgÓN DE LAS ESPECTFICACTONES rÉCN|CAS DE rAS PROPUESTAS fÉCNICAS RECIBIDAS

CONFORME AL ANEXO UNO Y MUESTRAS FISICAS, Y

CONSIDERANOO

I. QUE EL coMITÉ DE ADQUISICIoNES Y SERVICIOS DEL H. AYUNfAMIENfO DE METEPEC INTEGRADO POR EL PRESIDENTE

SUPLENfE; EL SECRETARIO EIECUTIVO; EL VOCAL Y REPRESENfANTE DE LA ÍESORERÍA MUNICIPAL; EL VOCAL SUPLENTE Y

REPRESENTANTE DE LA CONSEJERíA MUNICIPAL; EL VOCAL SUPLENTE Y REPRESENTANTE DE LA CONTRALORiA MUNICIPAL Y LA

VOCAL SUPLENIE Y REPRESENTANTE DEL ÁREA AOMINISTRATIVA SOTICiTANTE, CONSUERíA JURÍDICA MUNICIPAT, EN

rERMtNos DE Lo EsrABLEctDo EN Los ARffculos 36 FRAcctoN vl y 37 DE LA LEy DE coNTRATActóN púBLtcA DEL EsrADo DE

MÉxtco y MuNrctpros,8T y 88 DE su REGLAMENTo, AsÍ coMo EN Lo DtspuEsro poR EL puNfo 7.10. DE LAs BAsEs

REFERENTE A Los cRtrERtos PARA EL ANÁL|sls y EVALUAC|óN DE pRopuEsras, EMtfrERoN EL DTcfAMEN DE ADJUDTcActóN

DEL PROCEDIMIENTO ADQUISITIVO QUE NOS OCUPA, MISMO QUE SIRVE DE FUNDAMENTO PARA EMITIR EL PRESENTE FALLO

DE ADjUDrcAcróN DE EsrA rNVrrAcróN RESTa¡rueroa ¡lúueno rR-HAM-Rp-ls 2017.

ll. quE DEL ANAL!srs y EVALUACTóN cuALtrAfrvA euE sE REALTZó, A LAs pRopuEstAs rÉcNrcÁs RESULTó

vErNTEcERoDos, s. DE R.r-. DE c.v., coMo RESULTADo DEL ANALrsrs y EVALUA0óN cuALtrATtvA REALtzADo A su pRopuESrA

coNFoRME A LAS EspEctFtcActoNES TÉcNtcAs soltctrADAs EN EL ANExo uNo: "EspEcrFrcAcroNEs rÉcNtcAs DE Los EtENEs" y

DocuMENTos, REeutsrfos y LtNEAMTENToS sEñALADos EN LAs BASEs, Es SoLVENTE PARA LA pARTtDA 1 DEL ANExo uNo.

GRUpo SANERSA, s.A. DE c.v., coMo REsuLfADo DEL ANAusrs y EVALUACTóN cuALrrATtvA REALtzADo A su pRopuEsrA

coNFoRME A LAs EspEctFtcactoNEs tÉcNrcAs soLtcrrADAs EN EL ANExo uNo: "EspEctFtcActoNEs rÉcNrcAs DE Los BTENES'y
DocuMENTos, REeursrfos y LTNEAMIENToS sEñALADos EN tAs 8ASES, sE DEscauFtcA poR No PRESENTAR MUESTRAS FtstcAs
PARA LA PARTIDA 1, INCUMPLIENDO CON LO SOLICIfADO EN EL PUNTO 2.3.12. DE BASES.

POR LO ANTERIOR AL NO CUMPLIR CON LOS DOCUMENTOS, REQUISITOS Y LINEAMIENIOS SOLICITADOS EN BASES, DE DESCALIFICA LA
pRopuESfA pRESEi¡TADA coN FUNDAMENTo EN EL puNfo 7.11.2.10. DE LAs pREsENfEs BAsEs DE tNvtrActóN REsfRtNGtDA.
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FAtLo DE aoJuDtcAoóN DE LA
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NúMERo rR-HAM-RP-1t2017.

III. oUE DEL ANÁUsIs Y EVAIUACIóN CUALITAIIVA QUE 5E REALIZO A LAS PROPUESTAS ECONÓMICAs DE LOs OFERENTE'

RESULTO LO SIGI.JIENTE:

1.- EL OFERENfE DENOMINADO VEINTECERODOS, S. DE R.I.. DE C.V., PRESENTA UNA PROPUESTA CON 03 FOJAS, CON UN IMPORTE

fOfAL DE 51'587,442.50 (UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y SIEfE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 5OI1OO M.N.)

I.V.A.INCLUIDO

2,. EL OFERENÍE DENOMINADO GRUPO BANER§A, S.A. DE C.V., PRESENTA UNA PROPUESTA CON 03 FOJAS, CON UN IMPORfE TOTAL

DE S1'629,390.00 (UN MILLON SEISCIENTOS VEINTINUEVE MILTRESCIENTOS NOVENTA PESOS OO/1OO M.N.) I.V.A. INCLUIDO.

DEL ANÁLISIS A LAs PRoPUESTAS EcoNóMICAS EN FoRMA CUALITATIVA DE TOs oFERENTES VEIÍ{TECERODOS, S. DT R.I. DE C.V. Y

cRUPo EANERSA, S.A. DE C.V.; 5E OBSERVA QUE PRESENTARON LOs DoCUMENToS, REQUISIfOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN

LAs EASES PARA LAS OFERÍAS ECONÓMICAS.

A coNTtNUActóN, DEL aNÁLtsls AL pREcto uN¡TARro poR pARTtDA DE LA pRopuEsrA EcoNóMtcÁ DEL oFERENTE vEtNTEcERoDot
S. DE R.L. DE C.V., qUE CUMPLIO CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS, LEGALES, TECNICOS Y ECONÓMICOs, SE DESPRENDE QUE

PARA I.A PARfIDA I Et PRECIO ES CONVENIENTE, POR LO QUE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL

H. AyuNTAMtENro DE METEpEc, DETERMTNAN No LLEVAR A cABo REDUccróN DE pREcros.

EN MÉRro DE Lo ExpuESTo EN EL D|CTAMEN DE ADJUDtcActóN DE LA tNvtrActóN REsrRtNG|DA, EM|IDo poR EL coMtrÉ DE

ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MEfEPEC, SE

RESUELVE

PRIMERO.. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 129 DE LA COI'¡STIIUCIÓi.¡ POLÍTICA OEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE MÉXICO, ARTICULOS 37 Y 38 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 87 Y 88 DE

SU REGLAMENTO Y EN LOS PUNTOS 7.9. Y 7.1.0. DE TAS BASES RESPECTIVAS, 5E DICTAMINA qUE ES DAELE ADJUDiCAR tA
ADqUIslCIÓf{ DE KITS DE ACCESORIOS PARA BEBE, OBJETO DE TA PRESENTE INVITACIÓN RESTRINGIDA NÚMERO IR-HAM-RP-15-2017,

A FAVOR DEL OFERENTE QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONA:

VEINÍECERODOS, S. OE R.L. DE C.V.

N.P DEscRrPcó
UÍTIDAO Of

MEDIDA
CAIYTIDAD

PREOO

u¡{tTARto r.v"a.
rf{cLUrDo

IMPORTE ¡OTAI
t.v-A. t ctutDo

I

N¡f DE r( CESOR()S PAR\ BEB[. Ql E SE r\TE(;RA Df:

I coRTAtñAs
] CREMA HIPOALERGENICA"
1 SET DÉ PETNE Y CEPILLO.
I ÍERMOMETRO DICITAI,.
I ESPONJA
I IABON NETITRO

Ii.t f 1050 s1,s11.85

-''§á':/ \ nl
Gilberto ¡i!<o. Ga[a.do 1
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DEscRtPctóN
UI{IDAD DE

MEOIDA
CANTIDAD

PNEOO

ur{ffaRto t.vÁ.
rf{clutDo

IMPORTE TOfAL
t.v-a. tt{ct-utoo

I SHAMPOO.
I TOAI-I-AS IIUMEDAS.
I PAQTIETL DE PAÑAIES-
I COBUA
2 M MELT]COS.
I C,ORRO.
] PARES DE CALCEfINES.
I PAñALERADE TEt.^-
I ASPIRA1DR NASAL.
I AI-MOIIADA,
I BAñERA.
I BIBERON DE 8 OZ.
I BIBTRON DE J OZ.
I VASO ENTR-ENADOR
I COl,ADOR.
I PLATO CON CUBIERTOS
I OANCHO PARA ROPA
I CHUI'ON CON MIEL.
I SONAJA

IMPORTE TOTAI. 51's87,442.50

(uN MTLLON QUINTENTOS OCHENTA y SrETE MtL CUATROCTENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.) l.V.A. INCLUIDO.

SEGUNDo.- LA ENTREGA DE Los BtENEs sERÁ LrBRE DE ToDo cosro, rNcLUyE caRGA y DESCaRGA, EN EL ArMACÉN GENERAL DEL H.

AyUNTAMtENTo DE METEpEc, uBtcAoo EN CALLE MATAMoRoS s/N. BARRto DE sAN MATEo, METEpEc, MÉxtco, EN uN HoRARto DE

9:00 A 17:00 HORAS.

IERCERO.. SE NOTIF¡CA AL OFERENTE AD]UDICADO, qUE LA ENTREGA DE LOS BITNES 5E REALIZARA DE ACUERDO A LAs FECHAS Y

cANTTDADES ouE sF MANtFtEsrAs A coNTtNUActóN:

- PRIMERA ENTREGA: A MÁ5 fARDAR EL 9 DE ,IUNIO DE 2017, LA CANTIDAD DE 250 KITS

.SEGUNDA ENTREGA: A MÁS fARDAR EL 3 DE ,]ULIO DE 2017, LA CANTIDAD DE 4OO KITs.

.TERCER ENIREGA: A MÁS IARDAR EL 9 DE AGOSfO DE 2017, LA CANTIDAD DE 4OO KITs.

CUARTO.. SE NOTIFICA AL OFERENTE AD]UDICADO, QUE I.A FORMA DE PAGO sERÁ: PAGOS PARCIALES, DENTRO DE LOS 30 DÍAs
HÁBtLEs posrERtoREs A LA ENTREGA DE Los BtENES y DE LA PRESENTActóN DE tA FAcruRA DEBTDAMENTE REeutstraDA y VALTDADA
y DocuMENTAcróN sopoRfE DE ENTREGA, EN LA suBDtREccróN DE ADeursrcroNEs y coNTRATACIóN DE s¡nvrclos, asÍ co¡'¡o oEr
ENVIÓ DE LA CADENA DIGITAL XML AL CORREO metepeccadenadig¡tal@gmail.com, A LA TESORERÍA MUNtCtPAL, ATENDTENDO A LO
EsfaBLEcrDo EN EL ARTícuLo 29 A FRAccróN v[ rNcrso B) DEr cóDrco FrscAL DE LA FEDFRACTóN. No ApucARÁ tL pAGo DE

ANTICIPOS NI Et RECONOCIMIENTO DE INfERESES.

LA FACTURA DEBERÁ AMPARAR tA ENTREGA DE LoS EIENE' DEBIENDo CoNTENER sELLo Y FIRMA DEL RESPoNSABLE DE LA
REcEpctóN DE Los B|ENES (ALMACÉN GENERAL o UNTDAD ADM|NTSTRAT|VA soLrctrA¡ftE, SEGúN coRREspoNDA) y DEMA5
DocuMENfos sopoRfE DE LA ENÍREGA, posrERtoRMENTE DEBERÁ ENTREGARSE LA FAcruRA EN oRtctNAL EN Et DEPARTAMENTo

r'§á':X\ t)l
Cilb¿rto Rir@n callardo't
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SONIA ISELA

OIRECTORA DE AD

FALTO D€ AD]UDIC¡CIÓ¡¡ DE LA

INVITACIÓN RE5TRINGIOA

NÚMERo IR.HAM.RP-1'2017,

DE coNcuRsos, oICTAMEN Y APOYO AL COMITÉ, UB¡CÁDO EN MORELOS NORTE NÚMERO 228, BARRIO DE SANTA CRUZ, METEPEC,

ESTADO DE MÉXICO, PARA SU REVISIóN Y TRAMITE Y ENVIANDO LA CADENA DiGITAL XML AL CORREO ELECTRÓNICO

metepeccadenadigitat@8mail.com, ToMANDo EN coNsrDERAC|ÓN LO ESTABLECTDO EN EL ARTíCULO 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

FEDERACIóN.

QUINfO.- SE NOTIFICA AL OFERTNfT ADJUDICADO, QUE DEBERÁ FNTREGAR TA5 SIGUIENTES GARANTÍAS:

. TA GARANIíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRAIO, DEBERÁ EXHIEIRSE POR EL OFERENTE ADJUDICADO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ

DÍAs HÁBILEs PoSTERIoREs A LA FECHA DE SUSCRIPcIóN DEL CONfRAfO, CON UNA VIGENCIA QUE COMPRENDA DESDE LA FECHA DE

SUSCRIPCIÓN Y HASTA LA TOTAL EXTINCIÓN DE tAS OBLIGACIONES PACTADAS A CARGO DEL PROVEEDOR, POR EL DIEZ POR CIENTO

DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO ANTES DE I.V,A. Y 5E OTORGARÁ A ÍRAVÉS DE CHEqUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CNA O FIANZA,

A FAVOR DEL MUNICIPIO DE MEfEPEC.

. GARANfÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULIO' DEBERÁ PRESENTARSE A TRAVÉS DE CHEQUE CERTITICADO, CHEQUE DE CAJA O

FIANZA, EXPEDIDO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE METEPEC, POR EL OFERENfE ADJUDICADO, DENÍRO DEL PTAZO DE CINCO DíAs

HÁBrtEs STGUTFNTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DÍ Los BrENEs, coN vrcr-NcrA MÍN|MA DE uN Año, Et- rMpoRl F DE LA GARANTía

DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL DIEZ POR CIENTO (10 %) DEL IMPORTE fOTAL DEL CONÍRATO

ANTES DE I.V.A.

SEXTO.- SE NOTIFICA AL OFERENfE ADJUDICADO, OUE CON FUNDAMENfO EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PI]BUCA

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS DIEZ DíAS HABILES

POSTERIORES A LA NOfIFICACIÓN DEL FALLO DE ADIUDICACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSO' DICTAMEN Y APOYO AL

COMIÉ ADSCRIfO A tA SUBDIRECCIóN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIóN DE SERVICIOS, PARA SUSCR¡BIR EL CONTRATO, EN EL

QUE SE CONVENDRÁ EL CUMPLIMIENÍO DE TODAS Y CADA UNA DE tAS OELIGACIONES DERIVADAS DE tAS DISPOSICIONES

CONfENIDAS EN EL ORDENAMIENTO LEGAL DE LA MATERIA, SU REGLAMENTO Y LAS DEMÁS LEYES QUE RESULTEN APLICABLES.

sÉmMA". sE NoTIFICA AL OFERENTE ADJUDICADO, QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, sE LLEVARÁ A CABO Lo MANIFESTADo EN

LOS pUNTOS 10.1. Y 10.2. DE LAS PRESENTES BASES DE TNVTTACTóN RESTRTNGTDA, CON FUNDAMENfO EN EL ARTTCULO 71 tRACCTÓN r

Y SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBUCA DEL ESIADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

LO ANTERIOR NO LIBERARÁ AL "PROVEEDOR" DE LA RESPONSABILIDAD POR TA FALTA DE CUMPLIMIENIO EN fIEMPO Y FORMA DE tA
ENTREGA DE LOS BIENES; POR LO QUE PAGARÁ AL AYUNTAMIEMTO POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADO' DANDO LUGAR A LA

RESCISIÓN ADMINISIRAIIVA Y EN SU CASO A RESARCIR EL DAÑO EN CASO DE QUE TENGA QUE ENÍREGAR NUEVOS BIENES PARA DAR

CUMPLIMIENTO AL CONTRAÍO FIRMADO.

OCTAVA.. SE CIERRA LA PRESENTE ACTA SIENDO LAs 17125 HORAS DEL DÍA 25 DE MAYO DE 2017 EN LA CIUDAD DE MEIEPEC. MÉXICO

ASÍ Lo EMITE Y FIRMA LA coNVocANIE, EL DfA 25 DE MAYo DE oos MIL DIECISIETE

ltl
DIRECCIóN DE

ADMINISTRACIÓN --'Há':
Ci¡berto Riñ.án Galladó:'
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POR LOS OFERENTES PARTICIPANTES

FAUO OEAD]UDICACIÓN DT tA
IN!1TACIÓN REsISINGIOA

NÚMERoIS,HAM.RP 1'2017,

PROPIETARIO O REPRESENTANTE I,EGAL

le¡YalA¡qn Auc'¡r^.

Ir,L..,. -.--.L" L-r" \ t) AL)C¡¿<A 3-r1 L o.§

/t

FIRMA

x r'§á':
Gilbérto tinsÉn Gaüardoli
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